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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L rxtgc que los Sres. Alcaldes y Se-
tritanos reciban los números de este 
POLETií í , dispondrán que se fife un 
jcmplar en el sitio de costumbre, 
sonde prnuanecerá hasta el recibo 
Wl número siguípatc. 

I.os -Secretarios cuidarán de conser-
rar los 'JOLE T I N E S coleccionados or-
áenad:-. m; r. te .para su ?ncuaderr..ic¡<in, 

t̂c- de'.ierá v<-fifenrs? cada st... 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipn-
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
carán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qns 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
Pr.rte oficial. j 

-Idmíi i i^lrnción proTtedal j 
Jefatura de minas. — Solicitud de 

regixiro de D Jttan Sánchez Qon- • 
zdlez. , , • ¡ 

Otro idem de D . Martin Fernández. ! 

ADN1NIS11» PR91UML 

Audiencia Territorial de Valladol id. 
de León .—Anuncio . 

Distrito forestal de León .—Anunc io . 

Universidad de Oviedo.-fAnunda;; 

Becandaoión - de contribuciones dé 
la proviv.fia de León .—Anuncio . 

Admii;Istrarfón innnictpul 
Edictox'de A i/itntáiwentosí "". 
Juntan municipales del Censo electoral 

A ;«ii.::i.-.ii'¡vciií<.í «ift JeMtlcin 
f .&•}••# df. ¿nzgadvs 
Cédula de citación. 
Requixitwia. 

P A R T E O F I C I A L 

a provincial 

3 . M. o! Roy D o » "Alfoti'BO.Xm 
:<¡. D . g.), 8.- M. la . Re ina D o ñ a 
Victima Eugenia , S. A K . el P r í n 
•;ipe dn Asturias e Infantes y demíis 
j.'-rs(Hi¿is df, la Augusta Real fami-
•!*, oont iaúan -sin novedad en su 
i-:--portaiite salud. 

; üu.e/j día del de I Enero de 1931) 

DON PIO PORTILLA. Y PIEDRA, 
' INGENIBBO JKFF DBL DISTRITO UI-

HBBO DK KSTA PBOVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Juan 

Sánchez González , vecino de Bem-
bibre, se lia presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 25 del mes de Noviembre,1 a las 
nueve y quince, una solicitud de 
registro pidiendo 226 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Tres 
Amigos, sita en los parajes «Valle 
del Cueivo y otros», término y 
Ayuntamiento de Toreno. 

Haco la des ignac ión de las citadas 
236 pertenencias en la forma si
guiente, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángu lo S. O. de la mina María , 
número 5.057 y desde él se medi lán 
200 metros al S. y se colocará la 1." 
estaca; de ésta 1.'200 al O. , la 2."; 
de ésta 2.200 al N . , la 3."; de ésta 
1.200 al E . , ¡a i . " ; de ésta 700 al 
S . , la 5."; de ésta 200 al O. , la 6.u; 
de ésta 600 al S-, !a 7."; de ésta 600 
al O . , laS ."; do ésta 2 a ) id S . , la 
9."; de é s t a 8 0 0 al E . , la 10 y dp ésta 
con 500 al S . , HO ilpg¡t.rá a! punto de 

partida, quedando cerrado el perí-
metrodelas pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del S r . Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en'; el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o par
te del terreno solicitado, o se créye- _ 
ren perjudicados por la conces ión 
que se pretende, , s é g ú n previene el 
art ículo 28 del Reglamento del 16 
de Junio de 1905 y Real orden de 5 
de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el uúm. 8.820. 
L e ó n , 7 de Diciembre de 1930. 

— P . A . , L u i s G . Villadomat. 

R E C T I F I C A C I O N ' 
Hago saber: Que por D . Martín 

Fernández Pello, vecino de Miores, 
se ha presentado en el Gobiñruo 
civi l de esta provincia, en el día 12 

¡de l mes de Diciembre, a las doce 
I y quince, unb solicitud de rectifina-
{c ión pidiendo 68 pertenencias para 



la mina de hulla llamarla Sólita, 
sita en término L a c g r e , Ayunta 
miento de Berlanga. 

Hace la rectificación de las cita
das 68 pertenencias en la forma s i 
guiente, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo N . O . de la mina Amplia
ción a Cabañina, solicitada por don 
Gregorio Gutiérrez , vecino de L e ó n , 
en representación de D . Rodolfo 
Bamich , v e c i n o de Bilbao y 
desde el se medirán 200 metros 
tros al O . , y se colocará la 1.a esta
ca; de és ta 100 al N , la 2.m; de 
ésta 200 al O . , la 3.a; de ésta 100 
al N . , la á.8; de ésta 300 al O. , 
la S."; de ésta 100 al N . , la 6."; de 
de ésta 200 al O . , lh 7.a; de és ta 
100 al N . , la 8.a; de ésta 100 al O. , 
la 9.a; de de ésta 4.a al N . , la 10; de 
és ta 100 al E . , la 11; de ésta 100 al 
S . , la 12; de ésta 300 al E . , la 13; 
de ésta de 100 al S . , la 14; de és ta 
300 al E . , la 15; de ésta 100 al S . , 
la 16; de ésta 200 al E . , la 17; de 
ésta 100 al 8 . , la 18; de ésta 300 al 
E . , la 19; de ésta 100 al S . , la'20; 
de ésta 300 al E . , la 21; de ésta 100 
a l S . , la 22; de ésta BQO al E . , la 
23; de és ta 100 al 8., la 24; de és ta 
200 al E . , la 25; de ésta 100 al S . , 
la 26 y de ésta con 1.000 al O. , se 
l legará al punto de.partida, quedan
do cerrado el perímetro de las perte-
encinas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene - realizado el 
depósi to prevenido por la L e y , se 
ha admitido dicha solicitud, por 
decreto del S r . Gobernador, -sin 
perjuicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto, para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icación de lá solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
c iv i l sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado, o se 
creyesen perjudicados por la con
cesión que se pretende s e g ú n , pre
viene el artículo 28 del Reglamento 
del 16 de Junio de 1905 y Rea l 
orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.821 
L e ó u , 16 de Diciembre de. 1930. 

— P í o Pon i l la . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

Secretaría He Gohierno 
Se hallan vacantes los siguientes 

cargos de Justicia municipal que 
han de proveerse con arreglo al ar-
tíoulo 7.° de la L e y de 5 de Agosto 
de 1907. 

E n el partido de Astorga 
Juez de Hospital de Orbigo. 

E n el partido de L a Bañeza 
Juez suplente de Soto de la Vega. 

E n el partido de León 
Juez de Carrocera. 
Juez suplente de San A n d r é s del 

Rabanedo. 
E n el partido de Murtas de Paredes 

Juez suplente de L a u c a r a . 
Juez suplente de Valdesamario. 
Juez suplente de Vegarienza. 

JEn el pai tido de Ponferrada 
Fi sca l de Albares. 
F i sca l de Los Barrios. 

E n el partido de Sahagún 
Juez de Graja l . 
Juez suplente de V i l l amárt ín . 

E n el partido de Villafranca 
Juez de Valle de Finolledo. 
L o s qué aspiren a ellos,, presenta

rán sus instancias en esta Secreta
ria, en el papel sellado de la clase 
9.", con los comprobantes de méri
tos y servicios, eu el término de 
quince días, a contar desde la pu
bl icación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL; entendiéndose que 
aquellas -que no se hallen debida
mente reintegradas, s egún se indi
ca, se tendrán por no presentadas 
en forma y no se las dará, por tanto, 
el curso correspondiente. 

Valladolid, 31 de Diciembre de 
1930.— P . A . de la S. G . , E l Secre
tario de Gobierno, José Angui la 
Sánchez . 

Distrito Forestal de León 
Antincio 

Con el fin de ultimar la distribu
ción de las plantas del Vivero Cen
tral destinadas a la presente cam
paña, se señala el plazo de ocho 
días , a contar de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 

que los pueblos y particulares que 
deseen solicitarlas, presenten sus 
instancias en las oficinas de esta 
Jefatura. 

Con el fin de facilitar los pedidos 
y que éstos reúnan todos los requi
sitos necesarios, se entregarán en 
las mismas oficinas impresos para 
formular las instancias. 

L e ó n , 30 de Diciembre de 1930. 
— E l Ingeniero Jefe, R a m ó n del 
Riego. 

Universidad de Oviedo 

A N U N C I O 
Con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 13 de la L e y Electoral de 
Senadores de 8 dé Febrero de 1877, 
se halla expuesta al públ ico , en el 
sitio de costumbre de esta Univer
sidad, la lista de los señores Cate
dráticos, Profesores auxiliares, Doc
tores y Directores de los Institutos 
y Escuelas especiales del Distrito 
Universitario, a quiénes la citada 
L e y cóncédé derecho electoral, a fin 
de que .msdan pródücirsé las recla
maciones de inclus ión o exc lus ión , -
dentro del término legal, o sea des
de el día 1.° al 20 del próx imo raes 
de Enero. 

Oviedo, 31 d'> Diciembre de 1930.: 
— E l Rector, I . Galoerán.'. . 1 :,, 

Réiuntacióo de conlriMHies 
de la proftetla de Leói 

Ayuntamiento de Carrocera ; 
Don Angel García y García, Recau

dador auxiliar de contítbuoioi ios 
del expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra la Sociedad 
A n ó n i m a «Hullera de L a Mada-
lena» por débitos del Impusto de 
de derechos Ráe le s y patente nacio
nal de circulación do automóvi les 
ascendente a 6.728,75 pesetas, se ha 
dictado por la Tesorería da Hacienda 
la providencia declarando inuursodi-
chos débitos en el recargo de apre
mio, con arreglo a las disposiciones 
vigentes. 

Y siendo desconocida la residencia 
de los deudores se les requiere por el 
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13 automóvi les 

> pesetas, se ha 
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la la residencia 
requiere por el 

presente anuncio pnra que comparez
can a satisfacer el descubierto con la 
advertencia de que si no lo hiciere 
en el plazo de ocho días se seguirá 
el prccedimiento en rebeldía con 
arreglo a lo dispuesto en e) articulo 
154 del estatuto de Recaudación de 
18 de Diciembre de 1928 y se les 
notifica a la vez el embargo de las 
minas de hullas que se expresan a 
cont inuación sobre las que se hizo 
traba en 2 del actual. 

Mina «Carmen», sita en término 
de Soto y A m í o , número 594 de la 
carpeta de registro.-- 1.a D e m a s í a a 
• Carmen», sita en término de Carro-
ceda, número 684 de la carpeta de 
registro, y á." D e m a s í a a «Carmen» 
número 685 de la carpeta de registro, 
sita en término de Soto y A m í o . 

L e ó n , 31 de Diciembre 1930.—El 
Recaudador, Angel G-arcía. E l 
Arrendatario, M . Mazo. 

Ayuntamiento de 
León 

E x t r a c t o de acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento pleno de 
León, en l a se s ión ordinaria ce
lebrada el d ía 13 de Diciembre de 

, 1930, cor respondiente al tercer 
periodo cuatr imestral . 
Bajo la Presidencia de D . J o s é 

Sánchez Fernández Chicarro, Alca l 
de constitucional, con asistencia de 
10 Sres. Concejales y del Interven 
tormunicipal , previa convocatoria 
en forma legal, se abrió la sesión 
a las 20,05. ^ . ' 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior;-; 

Se procede a la lectura de la pro
posición de la Comisión de Hacienda 
relativa a la modif icación de! pre
supuesto para el ejercicio de 1931, 
aprobado eu la ses ión anterior, cuya 
proposición consta en acta, siendo 
aprobada y se acuerdan las modifica
ciones que en la misma se propone 
al presupuesto y a las tarifas. 

E l Ayuntamiento quedó enterado 
del oficio del S r . Interventor mani
festando que mantiene íntegro su 
ciiterio reflejado en el primitivo 
presupuesto de ingresos salvo lo 

referente a la déc ima de la contribu' 
c ión urbana e industrial. 

Se procede a la lectura del dicta
men emitido por el Letrado señor 
Alonso sobre declaración de lesivos 
de los acnerdos tomados durante el 
periodo de la dictadura; también se 
da lectura a la instancia de la Cámara 
de la Propiedad Urbana sobre acuer
dos lesivos y adh ir i éndose a la 
pet ic ión de la declaración correspon
diente sobre contadores de tgua y 
sobre pago de 95.000 pesetas por 
impuesto de insalubridad, se aprue
ba el dictamen de! Sr . Letrado y se 
acuerda declarar lesivo el acuerdo 
de! Ayuntamiento pleno de 18 de 
Noviembre de 1925 sobre compensa
c ión de la reforma del alcantarillado 
antiguo por la cons trucc ión de) de 
los barrios extremos. 

Se acuerda solicitar del Ministerio 
de la Gobernación la autorización, 
para ceder a la Asamblea Local de 
la Cruz Roja un terreno sito en el 
E s p o l ó n , señalado con el número 1, 
cuyo solar se cede con destino a la 
Cruz Roja con destino a un Dispen
sario. 

Se acuerda autorizar a la Alca ld ía 
para tratar con la Diputac ión , el 
asunto referente a estancias de los 
asilados de la Diputac ión Provincial 
en la Casa do Beneficencia. . 

Terminado el asunto objeto de la 
convocatoria, se dio por. terminado 
el tercer periodo cuatrimestral y se 
l evantó esta ses ión a las 21,11. 

. L e ó n , 1£ de Diciembre de 1930. 
E l Alcalde, José S. Chicarro. 

Ayuntamiento de . 
'-' / Astorgd 

L i s t a de los Sros.. Concejales y de 
un número cuadruplo de mayores 
contribuyentes que tienen derecho 
al voto para la e lecc ión de compro
misarios para Senadores, formada 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
t ículo 25 de la L e y electoral de 8 de 
Febrero de 1877 y Real decreto de 
10 de Octubre pasado. 

Blas Martínez Celada 
R o m á n Crespo y Crespo 
Francisco Alonso Rodr íguez 
Nieasio Fidalgo del Campo 
J o s é Prieto Carvajosa 

3 

José Ortiz S ic i l ia 
Pedro Alonso y Alonso 
Vicente López Gonzá lez 
Joaquín Gavela García 
Pedro Alonso del Campo 
Paulino Alonso F e r n á n d e z de Are-

llano 
Adolfo Alonso Manrique 
Rodrigo María Gómez 
Antonio García del Otero 
Juan Antonio Fuertes 
Pompeyo Pérez Benito 
Antonio Herrero S á n c h e z 
Francisco García Ferreras 
Valeriano F e r n á n d e z Gavi lán 
José Carro García 
Francisco Pérez Herrero 
Santiago G ó m e z R i a ñ o 
Santiago Blanco Sampedro 
Mateo Pozos L iébana 
Santiago S á n c h e z García 
José González Cortés 
A g u s t í n P í o Salvadores 
Andrés Alonso Salvadores 
Enrique G a r c í a Gómez 
Inocencio Herrero Montaña 
L u i s L ó p e z Diez 
R a m ó n L ú q u e z 
Pedro Gutiérrez Blanco 
Gerardo Gavela Alonso 
Ricardo García Mart ínez 
Eduardo Novo García Bajo 
Pablo Herrero Rios 
Manuel García Carro 
Manuel Cuervo Martínez 
Manuel de la Fuente Morán 
Vicente Pérez Ramos 
Felipe Fernández Parrado • 
Deogracias R o d r í g u e z 
Manuel Goy Alonso 
José Cuervo Martínez 
Victorino Luengo Prieto 
Rodrigo G i l N ú ñ e z 
José Flores Diez 
Valent ín Quiñones del Otero 
F é l i x Fuertes Méndez 
Emi l io Blanco Nieto 
J o s é Crespo Cano 
Lorenzo Cabezas Alvarez 
José Bueno F e r n á n d e z 
Belarmino Lasa l l e 
Toribio Ares Martínez 
Manuel Benavides S. Mart ín 
Atanasio Seco Prieto 
L u i s Luengo Prieto 
Benito Alonso Fuertes 
José Berciano Pérez 



Pedro Gonzá lez Alonso 
Nico lá s Seco Pedrosa 
Santiago Franco García 
Femando Eodriguez Alonso 
Fel ipe Alonso Fuertes 
Isidoro Nistal Fuertes 
Justo García Gonzá lez 
Santiago Nistal García 
Pablo Alonso del Barrio 
Primitivo Alonso R o d r í g u e z 
Eafae l Alonso Fuertes 
Severino González D o m í n g u e z 
Ju l ián González S i lva 
Moisés Panero N ú ñ e z 
Heriberto Granel l Carro 
Delf ín Rubio Barrio 
L u i s Crespo 
Venancio Velasco 
L a presente lista formada con 

arreglo a las prescripciones de la 
expresada Ley , se pone al públ ico 
desde el dia de la fecha hasta el 20 
del actual, en cumplimiento de lo 
prevenido en ol art ículo 26 de la re
ferida L e y de 8 de Febrero de 1877 
y la Bea l orden del 10 del pasado 
Octubre. 

Astorga, l.0 de Noviembre de 
1930.— Él Alcalde, Blas Mart ínez . 

Aijwntamiento de 
Sancedo 

. L i s ta de los señores que componen 
el Ayuntamiento de esta v i l la y 
del cuadruplo de vecinos, mayores 
Coutribuyentes- de la misma que 

. tienen .'derecho", a-. - la . e lecc ión de 
Compromisarios que han de votar 
los Seiindores electivos correspon
dientes a esta provincia, cuya lista 
se publica en cumplimiento dé la 
ley electoral vigente. 

P ío Pérez ,Santaüa . 
Antonio Alvarez Garnelo. 
Manuel San Miguel. 
Juun González Santalla, 
Isidro García O valle. 
Antonio Libran Marqués. 
Carlos Arroyo Guerrero., 
Domingo Gutiérrez Guerrero. 
Manuel Gonzá lez . 
Sebast ián González Santalla. 
i ' e rmín García Ovalle. 
Delfino Pérez Santalla. 
Leonardo Arroyo. 
Salustiano Guerrero. 
B la s Santalla. 

Tomás Ovalle Oaorio. 
Domingo Guanero Costero. 
Francisco Santalla. 
Indalecio Ovalle. 
Mariano Santal la . 
Leopoldo Arroyo. 
Pe l egr ín Rodr íguez . 
Sebast ián J u a n . 
Victorino González . 
Pedro Pintor Carballo. 
Juan Guerrero Riesco. 
Toribio A l v a r e z . 
Antonio Juan Santalla. 
Francisco Santalla. 
Buenaventura Carro. 
Juan del Puerto. 
Facundo San Miguel. 
Ignacio Alvarez. 
Lucas Vega R a m ó n . 
Francisco J u a n . 
José Gonzá lez Guerra. 
Sinforiano R o d r í g u e z . 
Manuel Guerrero. 
Cecilio Ovalle. 
Francisco González Guerra. 
Saucedo, a 1." de Noviembre de 

1 9 3 0 ! - E l Alcalde, P ío Pérez . 

Ayuntamiento de 
Cacabelos: 

Lis ta de los Sres que constituyen 
este Ayuutamieuto y de un número 
cuadruplo de vecinos del mismo, 
mayores dé edad y con casa abierta 
que por pagar, mayores cuotas de 
contribuciones directas al Tesoro 
tienen derecho, a la elección de com
promisarios para las de Senadores 
que se celebren en. la provincia de 
de conformidad con lo establecido 
en el artícuio 25 de la L e y de 8 de 
Febrero de 1877. 
'.-Oésar Garnelo Fernández . 

Antonio Carballo N ú ñ e z . 
Luciano Cela Vázquez. 
Manuel D í a z Sánchez . 
Manuel Lobato Cañedo. 
Francisco Vega Basante. 
Manuel Fernández Quindós. 
ü u m e n i o Lago González . 
Darío Alvarez Canelo. 
Rafael B u i gueño Garrido 
Joaquín José Garrido Ojeda. 
Francisco Sánuhcz B á l g o m a . 
Manuel Salgado. 
Bernardiuo Fernández Valearce. 
El í seo Fernández Salgado. 

. Lorenzo Vázquez Basante. 
P'vioirpo García R o d r í g u e z . 
Pedro GiH-ia Fernández . 
Domingo Fernández Quirós. 
Domingo A l b i P é r e z . 
Eduardo Fernández Quirós . 
Manuel Ur ía Méndez. 
L u i s García Martínez. 
Gerardo Neira F e r n á n d e z . 
Antonio Abe! la Fernán lez. 
Mauufl Pereira R í o . 
Cándido Sánchez A r i a s . 
Andrés Valoarce L i p e z . 
Amadeo Morete Basante. 
Dámaso L u n a Gonzá lez . 
Aurelio Núñez L ó p e z . 
J c s é Mart ínez . 
Tibaldo Sant ín Barredo. 
Manuel Sa'itos Cadeuas. 
Reinaldo Barredo N ú ñ e z . 
Antonio Fernández F e r n á n d e z . 
Demetrio Morete Basante. 
Juan Neira Pera l . 
Jesús Carballo N ú ñ e z . 
Saturnino R o d r í g u e z Gonzá lez . 
Francisco Sánchez Rub io . 
Basilio Vázquez. " 
Abel Sánchez Gancedo. 
Gumersindo Vega Basante. 
Fernando Martínez Basante. ' 
A g u s t í n González Alba . 
Juan García Martínez. ,. 
Luciano Enriquez Orallo. 
Antonio Díaz Fernández . 
Cacabelos, a 29 de'Diciembre-de: 

1930. — E l Alcalde, César Garnelo 
Fernández . 

Ayuntamiento de 

L a Pola de Gordón 

L a vecina de Santa L u c i a , de este 
municipio, Sra . Viuda de Arias, me 
comunica que se le ha extraviado un 
novillo, Je su propiedad, cuyas se
ñas son las siguientes: E d a d de dos 
a tres años , pelo negro, pecho, pe
zuñas y barriga blanco, y una tije
retada en la paletilla. 

L o que se hace públ ico a los efec
tos legales y para el general cono
cimiento, rogando dé cuenta a esta 
Alca ld ía de su hallazgo lá persona 
que posea dicha res. 

L a Pola do Gordón, 31 de D i 
ciembre de 1930. — E l Alcalde, Ber
nardiuo Gonzá lez . 
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Forma'lo por la Comisión muni
cipal permanente de es'.e Ayunta 
miento el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario para el corrien
te año, se halla expuesto al público 
en la Secretaría munic ip»! p i r el 
tiempo reglamfntario a fin de que 
pueda ser examinado y promover 
ante la misma las reclamaciones que 
en derecho proceda. 

Carucedo, 17 de Diciembre de 
1930. —Eugenio Fernández . 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares 

E l Ayuntamiento pleno de pre
sidencia, en ses ión del d ía 14 del 
corriente mes, acordó, de conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 
489 del Estatuto municipal, desig
nar Vocales natos de las Comisiones 
de eva luac ión del reparto general 
sobre utilidades, en sus dos partes 
real y personaf, para el año de 

1931, a los señores siguientes: 

Parte personal 
Don Tomás de Paz Alonso, con

tribuyente por rústica. 
' Don Francisco Cañas Salvadores 

Prieto, por urbana. 
Don Tomás D o m í n g u e z del G a n 

so, por industrial. 
' Dona Marcelina Alvarez Carba-
lio, por rústica, forastera. 

•' Parte personal 
Parroquia de Castrillo ; 

• Don Ur.bano Diez Ordás, cura 
párroco. 

Don Manuel Crespo Crespo, con
tribuyente por rústica. 

Don Gabriel Moreno Franco, por 
urbana. 

Don Saturniiio Marcos Nistal, por 
industrial. 

Parroquia de Murias 

Don Generoso Alonso R o d r í g u e z , 
uura párroco. 

D o ñ a Gregoria Salvadores y Sa l 
vadores, contribuyente por rústica, 

Don Bemardino de Paz y Paz . 
por urbana-

Don Miguel de Paz Roldan, por 
industrial. 

Parroquia do Santa Catalina 
Don Viotor A l v a r » / Oarb.ill", 

cura párroco. 
Don Francisco Rodríguez Crespo, 

contribuyente por rústica. 
Don Domingo Escudero Cordero, 

por urbana. 
Parroquia de Valdeviejas 

Don Manuel (íonzAloz Enrique, 
cura ecónomo. 

Don Sabino Jarrín Farruelo, ma
yor contribuyente por rústica. 

Don Jesús Nistal del Campo, por 
urbana. 

Don Joaquín de Paz Carro, por 
industrial. 

L o que se hace públ ico para que 
en el t érmino de siete días puedan 
formularse ante la Alca ld ía , las re
clamaciones procedentes, contra esta 
des ignac ión . 

Castrillo de los Polvazares, 22 de 
Diciembre da 1930.—Ei Alcalde, 
Saturnino Marcos. 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

E l Pleno dé este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada al efecto, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 489 del' Estatuto municipal, 
acordó designar vocales natos de 
las Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general, a los señores 
siguientes: 

• .- . Parte real 

Don Santos. Vivas Merino',' mayor 
contribuyente por rústica. '.-'-Y 

Don Felipe Martínez Blanco; por 
urbana. ' 

Don J o s é González; por induár 
trial. : '• • ':• . •'• 

Don Jerón imo R o d r í g u e z Caba
ñero, forastero, por rúst ica . 

Don S i m ó n González Vivas, re
presentante del Sindicato Agr íco la . 

Parte personal 

Parroquia de Laguna de Negrillos 
Don José Martínez Vega, Cura 

párroco. 
Don Sinforiano Vivas Merino, 

por rústica. 
Don Lorenzo García Fernández , 

por urbana. 
Don Enrique Blanco Vivas, por 

industrial . 

Parroquia do Cabañeros, Conforcos 
y Sa". Salvador 

j Don Fernando Alonso do! R í o , 
Cura párroco. 

Don Pedro Atnez Herrr-ro, por 
rústica. 

Don Ubaldo Moran Astoi^a, por 
Urbana. 

Don Rufino Porue'o F e r n á n d e z , 
por industrial. 

Parroquia de Villamorico 
Don Pascual Pérez , Cura párroco. 
Don Isidoro de JUÍU Mallo, por 

rúst ica. 
Don Pedro García García , por 

urbana. 
Cuya lista queda expuesta al p ú 

blico en la Sacretaría de este A y u n 
tamiento por espacio de siete días , 
durante los cuales se admit irán re 
clamauiones. 

Laguna de Negrillos, 30 de D i 
ciembre de 1930. E l Alcalde, S a n 
tos Vivas. 

Ayuntamiento de 
Soto dé la Vega 

Designados por el Ayuntamieni o 
pleno los Sres. que a cont inuación 
se expresan, vocales natos de las Co-,-
misiones de e v a l u a c i ó n del reparti
miento general de utilidades, para 
el año 1931, conforme preceptúan 
los art ículos 483 y 484 del Estatuto 
municipal vigente, quedan expues- ¡ 
tas al público" en lá Secretar ía; de 
este Ayuntamiento, por t érmino de 
siete días , a los efectos de oir recia- , 
mac ibñes . 

Parte real 
Y Don Juan San Martín Vega, ma
yor contribuyeiite por rústica. 

Don J o s é González del Riego, por 
urbana. 

Don Matías Miguólez Alonso, por 
industrial. 

Don Bernardo Miguólez Ordó-
ñez , representando al Sindicato. 

Don Fernando Rodr íguez , como 
forastero. 

Parte personal 
Parroquia de Soto 

Don Ildefonso M.u Puente cura 
párroco. 

Don A g u s t í u Martínez G o n z á l e z , 
por rúst ica . 



Don Evaris to Migué'.ez Zapatero, 
por urbana. 

Don Latuvano Aifayate Vaidevie-
j a , por industrial. 

Parroquia de H'jerga 
Dou Antonio P é r e z Diez, cura pá 

rroco. 

Don Raimundo Otero Sevi l la , por 
rúst ica . 

Don J o s é Gonzá lez y González , 
por uibana. 

Severiano Vega Martínez, por in 
dustnal. 

Pairoquia de Santa Colomba 
Don Vicente Diaz Fernández , 

cura párroco. 
Don J o s é A l fayate Otero, por rús

tica. 
Don José Gonzálea y González , 

por urbana. 
Don J o s é M i g u é l e z Fuertes, por 

industrial. 
Parroquia de Vecil la 

Don J o s é Mart ínez Cabero, cura 
p á n o c o . 

Dou Francisco de la Arada, por 
* rústica. 

Don Nico lá s M i g u é l e z , por ur
bana.. 

Don Dionisio Alonso Fuertes, por 
industrial. 

Parroquia de Requejo 

Don Miguel S i lva Blanco, cura 
. párroco. • 

Don Francisco Zapatero, por rús
tica. ';' ' 

Don Patricio- Bécares del Rfo. por 
urbana. [i : 

Dou Fausto Martínez Santos, por 
industria.!. 

Soto de la Vega, 19 de Diciembre 
de 1 9 3 0 . — É l Alcalde, Bernardo Mi
g u é l e z . 

Ayuntamitnto de 
Pedrosa del Rey 

A l Ayuntamiento pleno de mi 
presidiincia en sesión del día de hoy 
acordó, conforme a lo dispuesto en 
el art íoulo 489 del Estatuto munici
pal vigente proceder a la designa
c ión de ¡os vocales natos de las co
misiones de evaluación para el re
partimiento genera! de utilidades 
del año 1931, resultando correspon
der a los señores siguientes: 

T 
Parte real 

Dou Santos Sánchez Piera, mayor 
contribuyente por rúst ica . 

Don Francisco Alonso R o d r í g u e z , 
por urbana. 

Don José R o d r í g u e z Acevedo, por 
industrial. 

Don Antonio Diez y Diez, por 
rúst ica , como forastero. 

Parte personal 
Parroquia de Pedrbsa 

Don Eusebio Alonso Alvarez .cura 
párroco. 

D M Vidal Rojo Alvarez . por rús
tica. 

Don Juan F e r n á n d e z Prieto, por 
urbana. 

Don Santiago Mart ínez Diez , por 
industrial. 

Parroquia de S a l i ó 
Don Pedro Acevedo, cura párroco. 
Don Teodoro Crespo Prieto, por 

rúst ica. 
Don J u a n Presa Gonzá lez , por 

urbana. 
L o que se hace públ ico para que 

en el t é r m i n o de siete días que pre
viene el párrafo 2.° del precitado 
art ículo 489 puedan formular recla
maciones ante esta Alca ld ía por los 
interesados que crean justas. 

Pedrosa del R e y , 26 de Diciembre 
de 1930 .—El Alcalde, J o s é Rodrí
guez. 

Junta municipal del Censo Electoral 
de Sahaijún 

Con esta fecha ha celebrado se 
s ión la Junta municipal del Censo 
Electoral Je este término para hacer 
la des ignac ión de los locales en que 
hayan de tener lugar las elecciones 
en que se convoquen, habiendo que
dado designados los siguientes: 

Para el Distrito 1.°, Secc ión úni 
ca, la Casa Consistorial Antigua. 

Para el Distrito 2.° , Secc ión úni
ca, la Casa-Escuela de San Tirso 

S a h a g ú n , 1.° de Enero de 1 9 3 1 . -
E l Vice-Presidente en funciones, 
Federico, Serrano. 

Junta municipal del Censo Electoral 
de Villa franca del Bierzo 

L a Junta mnuicipal del Censo 
electoral de mi Presidencia, ha de
signado para la ins ta lac ión de las 

mesas electorales de las Secciones 
de-este término municipal, para Ja 
Sección I a, titu'ada L a Concepción, 
la Casa-Escuela de n iños , sita en la 
plaza de Serrano, n ú m . 6. 

Para la 2.", titulada Valtuille de 
Arriba, la Escuela única de dicho 
pueblo, de n iños y n iñas , y para la 
titulada Ayuntamiento, el Local 
Escuela.de n iñas de esta vi l la , sita 
an la Plaza de la Const i tución, nú
mero 3. 

L a anterior des ignac ión se ha he
cho públ ica por medio de edictos fi
jados en los sitios de costumbre. 

Villafranca del Bierzo, 2 de E n e 
ro de 1931 .—El Presidente, Dimas 
P é r e z . 

Junta municipal del Censo Electoral 
de Valdepiélago 

E n sesión celebrada en el día de 
hoy por esta Junta del Censo E l e c 
toral de mi Presidencia, se acordó 
por unanimidad designar el locar dé 
la Escuela Nacional de esta v i l la 
para Colegio electoral único en este 
término . 

V a l d e p i é l a g o , 1 de Enero de 1931. 
— E l Presidente, Norbertp. Sierra. 

junta municipal del' Censo 'Electoral 
de Vál 'emora 

E n ses ión del día primero del ac
tual, designo como local del Colegio 
electoral, para las elecciones que se 
celebren durante el año de 1931, 
la Escuela - Nacional mixta, de la 
calle del B i i l e tó , número 2. 

Valdemora, '1 de E n e r ó de 1931.— 
E l Presidente, Juan Alonso. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Cistierna 

Re lac ión de los locales designa
dos para verificar las elecciones que 
puedan ocurrir durante el año de 
1931 en este Municipio. 

Distrito municipal número 1.°— 
C i s ú e m a . — L a escuela graduada de 
esta v i l la . 

Distrito municipal número 2 . — 
S o r r i b a . - ^ L a escuela mixta de So-
rriba. 

Distrito municipal número. 3.— 
Santa Olaja. L a escuela mixta de 
Santa Olaja. 

Junta 
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P a r a depositar las ¡icta* y plio 
gos elpctoralos, se designa ¡a Ad
ministración de C u r í e o s do esta 
v i l la . 

L o qnn se anuncia por la presente 
relación que se insertará en el .BOLE
TÍN OFICIAL <le esta provincia, i<n 
cumplimiento a lo preeepi ua'lo un 
el artículo 22 de la L<*.y Electoral. 

Cistierna, 8 de Diciembre de 
1930. - E l Prosideate, F . Mendaña 
- E l Secretario, Florentino Mateo 
Alonso. 

Junta municipal del Censo electoral 
de L a E r c i n a 

L a Junta municipal de que soy 
Presidente, en ses ión celebrada en 
el día de esta fecha, por unatiimi-
mHad designaron el loca1, de cole
gio de la sección única para las 
elecciones que puedan celfbrarse 
durante el año de 1931, el local de 
IB casa escuela de n iñas , sita en el 
casco del pueblo de L a E r c i n a . 

, Haciendo constar que la estafeta 
más próxima para la corresponden
cia es L a E r c i n a . 

L a E r c i n a , 1.° de Diciembre de 
1930. — E l Presidente, Bernardo 
Gutiérrez . 

Junta municipal del Censo electoral 
deCiistrocalbón 

E n sesión celebrada por esta Jun
ta'municipal del Censo electoral el 
día primero del actual, para desig-

-nar él local de cada colegio d i esta 
c ircunscripción por unanimidad se 
acordó: Que.lus locales designados 
para los dos colegios, correspon
dientes a las dos secciones, quedan 
el primero de la primera sección, 
titulada Castrocalbón, en la escuela 
de niños y la segunda, titulada San 
F é l i x , en la escuela mixta del mis 
mo pueblo. 

Cast ioeaibóu, 5 de Diciembre de 
1 9 3 0 . - E l Presidente, Natalio Ce
nador. 

Junta municipal del Cerno electoral 
de Detfrinnci 

L a mencionada Junta en sesión 
del día primero del corriente mes y 
e;i '.Hiiup'imiHtito de! artículo 22 rie
la ley de 8 de Agosto de 1907 y dj 

las demás disposiciones sobre la 
materia, ha acordado para que rija 
en cuantas elecciones debieran ce
lebrarse durante el año actúa! la 
des ignac ión de locales siguientes: 

Sección t ín ica .—La escuela de 
niños de Destriana. 

Y en cumplimiento y a los c-foe 
tos del precepto leíg*! antes citado, 
expido la presente oon el visto bue
no del Sr . Presidente en Destriana 
a 1 d e E a e r o d e 1931. —José López . 
— V . " B.0: E l Presidente, Bafael 
Fernández . 

•lunfa municipal del Censo electoral 
de Villamañán 

Relac ión del local donde deberán 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
año de 1931. 

Distrito único . Secc ión única.— 
Escuela graduada de n iñas , calle 
del Progreso. 

V i l l e m a ñ á n , 1.° de Enero de 
1931. — E l Presidente, Pedro Mar 
t í n e z . 

Junta municipal del Censo electoral 
de E l Burgo Ranero 

L a leferida Junta en ses ión de 
esta fecha, por .unanimidad abordó 
d(-signiir la escuela de n iños de esta 
localilad, como local donde han de 
tener lugar las elecciones durante 
el año actual. 

Igualmente acordó que la corres
pondencia referente a dichas, elec
ciones durante ê  indicado año, sé 
deposite en la Estafeta de Correos 
do esta misma localidad. 

E l Burgo, 1." de Enero de 1931. 
— E l Presidente, S imón Pellitero. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Sabero 

Don Germán Valearce Alvarez, Se-
' creta rio de la Junta municipal 
del Censo electot al de Sabero. 
Certifico: Que esta Junta munici

pal en sesión de hoy, des ignó como 
loca! do! único Colegio eiectorai de 
este término municipal donde se 
verificarán precisamente c u a n t a s 
eiocciones tengan lugar hasta la 
nueva renovación, la casa escuela 

de niños de esta vi l la , sita en la 
calle d? San Pedro, número 40. 

Y para qne conste y se remita al 
Sr . Gobernador civi l de Ja provin
cia, a los efectos de su publ icación 
en el BOLETÍN OFICIAL, de conformi
dad al artículo 22 de la Le3- EIPC-
toral, libro la presente do orden y 
con el visto bueno del Sr. Presiden
te, en Sabero a 1." de í lnero de 
1 9 3 1 . - E l Secretario, Germán V a l -
caree . - V.0 B.0: E l Presidente, l la -
miro Fernández . 

Junta municipal del Censo eledoral 
de Toreno 

Don Victorino Alvarez Alvarez, 
Secretario del Juzgado manicipal 
de Toreno y de la Junta munici
pal de! Censo electoral del mismo. 
Certifico. Que esta Junta munici

pal en sesión del primero del ac
tual, des ignó como locales de les 
colegios electorales de este término 
municipal donde se verificarán cuan 
tas elecciones tengan lugar el.pre
sente año de 1931 y son los siguien
tes: 

De 1* Sección primera e igual 
Distrito, la sala"osi;u"la dé ..niSus. 
de Toreno. 

De la Sección segunda y de ig'ua!-; 
Distrito L ibrán , el local escuela d j 
n iños . 

Para que conste a !"s efecit's de ' 
su publicación en ei BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la pte-
senfe qua con e! visto bueno del 
S r . -Presidente, .firmo en T->re:.o a 
1.° de Enero 'dé 1931. —VicVorinó. 
Alvarez. — V.0 ;B;0; Cayo B>i¡vón. 

Junta municipal del Censo elei toriil 
de Benaeid s de Orbiijo. 

Don Tomás Carro Fur.iá'ndeüy .8-'-
cretarto d.! U Jun ta municipal 
del Censo electoral de esta vi Un 
de Benavides He Ovbigo. 
Ceitificri: Que en U s« : ón cele 

brada por esta J u m a con fecha 1.°'-' 
del actual, es de! tenor sig-iiente: 

«En Benavide» a 1." le ile Ei.oi' ' 
de 1931, reunidos 1- s «,• ñores que 
al margen se exprés:) u y ij IB com
ponen la Junta raunicipii! del Censo 
electoral de esta villa b:ijo la p . - -
sidencia do D. Julio de Prado Cua
drado, con el objeto de designar los 



locales para establecer los Colpgios 
electorules en las secciones de que 
consta este Ayuntamiento para cons
tituir l-ts mesas para las elecciones 
que piie'ian celebrarse en el año ac
tual. Acto seguido se declaró abier
ta la sosión y por unanimidad se 
abordó (Wiguur los locales siguien
tes: Pura la sección primera titula
da Benavides, la antigua escuela de 
n iñas de esta vi i la pf r ser o! sitio 
más céntrico y cercano de la carte
ría de ia misma vi i la . Para la sec
ción segunda titulada Qaintauilia 
del Vaile, la escuela nacional de 
dicho pueblo. Para depositar los 
pliegos electorales la cartería de 
esta referida vi l la . Y no habiendo 
más asuntos de que tratar, se dió 
por terminado el acto de! qun se 
extiende !a presente que firman to
dos los í, ñores asistentes de que 3'0 
Secretari . certifico. —Julio de Pra
do.— Román V i l l a m a ñ á n . — José 
F r a i l e . — Victorino Santiago. — 
Francisco C a n t ó n . — E u g e n i o Val-
dneza. — Maximino Luengo .—Tomás 
Carro, S w i e t a r i o . » 

Conuu^i da co>> su original al que 
i n e t e m i t o y para remitir al exce-, 
l en t í s imo S r . G-.'bernador civi l de 
la provincia, expido la presente con 
el visto bueno del S r . Pres id»nte 
en B-mavides a 1." .le Eneró de 
1 9 3 1 . - T o m á s Carro .—V.0 B 0: E l 
Preside'!*'», 'Jul io de Prado. 

m mm 
Juzgado municipal de León 

Don Antonio. Guerrero Calzada 
Juez '..'municipal suplente de ¡i 
ciudad le León . 
Hago s'ibor: Q'ie para hacer pago 

a D . Mmiuol García García , de la 
cantidad de quinientas pesetas en 
ejecución .le sentencia de juicio v e r 
bai c iv i l , seguido en este Juzgado, 
b^jo o! tnimiiio 733 del año 1929, 
coutni D . Apolinar Valbiiena, se 
saca por primera vez a públ ica s u 
basta, ¡os siguientes bienes enribar-
gado.i al 'lemandado: 

Uíi camión • au tomóv i l , marr-a 
K . A . G . . de la matrícula de León 
número 711; twado eii la cantidad 
de noveci Hitas pesetas (900). 

Condiciones de la subasta 
L a subasta tendrá lugar en este 

Juzgado, él día catorce de Enero 
próximo y hora de las once de su 
mañana; advirt iéndose , que para to
mar parto en la misma, será preciso 
conciguar sobre la mesa del Juzgado 
el importe del diez por ciento de su 
tasación, y que no se admit irá pos
turas que no cubran por lo menos 
las dos terceras partes de la misnin. 

Dado en L e ó n , a veintisiete de 
Diciembre de mil novecientos trein 
t a . — E l Juez municipal suplente, 
Antonio Guerrero .—El Secretario, 
Cándido S a n t a m a r í a . 

/ • O. P . - 5 6 9 . 

Juzgado municipal de 
Sania María del Páramo 

Don Domiciauo Vázquez Amez, Juez 
municipal de Santa María d<>l P a 
ramo. 
Hago Naber: Que ea los autos de 

ejecucióu de sentencia recaída en 
juicio verbal c iv i l , promovida por 
D. Emi l io Gonzá lez Ca-iteilanos, ve
cino dé esta v i l la , contra D . Venan 
oio Sastre Berjóu, que lo os do Zana 
bróncinos del Páramo, s >bre pago 
de sesenta y seis pesetas, he acorda
do ou providencia de hoy, a instan 
cía del acreedor Sr. G ó n z U é z , sacar 
a primera y públ ica suhasra, la fiuca 
siguiente perteuecieate al ejecutado 
Sr . Sastre, para hacer pago d é l a 
expresada ca-itidad y costas. 

U n a tierra, trig il s?cano, en tér 
mino de Zarabroncinos, al pago de 
las Hera.s; de cabida veintiocho áreas 
diez y siete centiái Das; linda: Orien
te, con las Horas, Mediodía, camino 
de la Bañeza , • Poniente, tierra de 
Llicardo Galbán y Norte, otra de 
E m i l i a Mayo, valorada en Iresuiuu 
tas pesetas. 

L a subasta temlrá Ingar el d ía 
veinte de Enero próximo venidero y 
hora de las once en la Sala Audien 
cia de este Juzgado, no admit iéndo
se postuia« que no cubran las dos 
tere ras parí- s de la tasación y sin 
previa ?onaign»c.ión del diez por 
ciento, para poder toiuar parte en 
ella: adviKiéndosu quo no existen 
t í tu los de propiedad d i dicha finca 

se con la certificación del acta de 
subasta. 

Dado en Santa María del Páram >, 
a veintinueve de Dioiembte de mil 
novec ientos treinta. — E l S ecretario, 
Franscisco Olmo. — E l Ju"z. D >mi-
ciano VázqUfá. 

Requisitoria 
Guerrero Chimorro (Isabel), ca

sada, de 43 años de edad, que se 
dice ser vecina de A v i l ó s , en igno 
rado paradero, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción de L e ó n en 
el término de diez días , al objeto de 
notificarla el auto de procesamiento, 
recibirla indagatoria y ser reducida 
a prisión en la cárcel de este parti
do; bajo apercibimiento si no com
parece de ser declarada rebelde y 
pararla el perjuicio a que hubiere 
lugar, acordado en sumario 127 de 
1930, sobre desacato a un Agente 
de la Autoridad. 

L e ó n , 23 de Diciembre de 1930. 
— Angel Barroeta. — E l Secretario 
judicial, . ? . H . : Severo Cántala-
piedra. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Se -halla vacante la. plaza de 
Agente del aparato surtidor de ga
solina número -1 .552, instalado en 
Valderas. 

L a s solicitudes dirigidas al exce
lent ís imo Sr. Ministro de Hacienda, 
deberán presentarse en esta Agen
cia provincial, reintegradas.con pó
liza do 1.20 pesetas, dentro del pía 
zo de diez d í i s desde la piiblicaci'''n 
de este nnuucio. • ' . • - • 

León, 5 de Enero de 1931.— 
0- A . M P . ; S . A. : Agencia Co
mercial, (Menéndez Pa l larés , 3 . 

P . P .—4. 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 14.6(10 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de L e ó n , se hace 
públ ico que si «nt.es de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación algu
na, se expedirá duplicado de la mis 
ina, quedando anulada la primera. 

P . P . - 3 

y el rematautt) habrá de conformar Imp.' "de la D i p u t a c i ó n provine 
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